
I. MUNICIPALIDAD DE QUINTERO
Va. REGIÓN

DECRETO ALCALDICIO N° I; í) I] Q O O 1 O 'J 9

QUINTERO,

V I S T O S :

El Convenio de Cooperación, de fecha 18 de Enero del año
2012, suscrito entre la I. Municipalidad de Quintero y la Universidad Santo Tomas,
Rut N° 71.551.500-8, representada por doña Patricia Martínez Jara;

Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades;

Colaboración

D E C R E T O :

1.- APRUÉBASE en todas sus partes el Convenio de
Cooperación, suscrito entre la I. Municipalidad de Quintero y la Universidad Santo
Tomas, Rut N° 71 551.500-8, representada por doña Patricia Martínez Jara, Rut
N° 7.852.559-2, domiciliada en uno Norte N° 3041, Viña del Mar.

Anótese, regístrese, cúmplase y archívese.

GUERRA SÁNTIBANEZ
RETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:
1 - Alcaldía
2 - Secretaria Municipal
3 - Administración Municipal
4.-Adm Recintos Deportivos
5 - Deplo de Desarrollo Comunitario (2)
6.-Asesoría Jurídica
JVZ/YGS/PAT/jss.

RAS ZUN1GA
ALCALDE


